
RETIRO DE LA DEMANDA
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

La parte actora podrá retirar su demanda antes que esta
haya sido citada, en este caso la o el juzgador ordenará
su archivo. 

El retiro de la demanda vuelve las cosas al estado en que
tenían antes de haberla propuesto, pudiendo la parte
actora ejercer una nueva acción. 

La demanda deberá ser
devuelta aún sin estar
calificada, por lo que la
petición de retiro será
despachada en primer
lugar. La misma demanda
podrá ser retirada hasta un
máximo de dos ocasiones.

El sujeto procesal que propone la demanda y aquel
contra quien se la intenta son partes en el proceso. La
primera se denomina actora y la segunda demandada.
Las partes pueden ser:

1. Personas naturales.
2. Personas jurídicas,
3. Comunidades, pueblos, nacionalidades o colectivos.
4. La naturaleza.


